
coNTRATo No. IMPEI RMhsl2otBlB

CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL
DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL INSTITUTO", LEGALMENTE
REPRESENTADO POR EL ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR; Y POR LA OTRA PARTE LA C. ARELT EDTTH CORNEJO CERVANTES, A eUtEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL PROVEEDOR", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

3'- Que de conformidad con el artfculo 8 fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables de la Ley del
lnstituto Municipal de Pens¡ones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, en su carácter de
D¡rector, tiene las facultades para contratar y obligarse en los térm¡nos del presente, así como realizar los actos
necesar¡os para el deb¡do funcionamiento del organ¡smo.

4.- Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad soc¡al a los trabajadores al servic¡o del Municip¡o de
Chihuahua y de los organismos Descentralizados de Ia Admin¡stración Pública Munic¡pal, que se incorporen.

5.- Que tiene su domicilio ubicado en calle Río Sena #1100, Colonia Alfredo Chávez, en esta ciudad de
Chihuahua.

6.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordanc¡a y total apego a lo establecido en
la Ley de Adqu¡s¡c¡ones Arrendam¡entos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

7.- Que el presente contrato es celebrado considerando la disponibilidad de recursos del mismo, y la neces¡dad
de contratar el servicio objeto del presente, por lo que una vez estud¡ada la esencia y el costo-benefic¡o del
mismo, se ver¡f¡ca y.justif¡ca la necesidad de su creación y se reconoce la viabilidad y legal procedencia de
hacerlo con fundamento en lo establec¡do en los artÍculos 29 fracción lV, 72, 73 y 74 de la Ley de Adqu¡sic¡ones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios.

8.- Que con fecha catorce de septiembre de 20'18, el Com¡té de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Servicios del
lnst¡tuto l\¡lunicipal de Pens¡ones, autorizó celebrar el presente contrato.

II.. "EL PROVEEDOR".

l.- Ser una persona ffsica de nacionalidad mexicana, mayor de edad, en pleno ejerc¡cio de sus derechos y que
tiene capac¡dad jurídica para obl¡garse en los términos del presente contrato.
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I.. "EL INSTITUTO"

1.- Declara'EL INSTITUTO", ser un Organismo Públ¡co Descentral¡zado de la Administrac¡ón Pública Mun¡cipal,
con personal¡dad juríd¡ca y patrimonio prop¡o, creado mediante Decreto No. 874-83-10P.E., publicado en el
PeriÓdico Ofic¡al del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actual¡dad se rige por la Ley del
lnstituto Municipal de Pensiones publicada mediante decreto POE 2015.12.26tNo.103 en el Periódico Oficial del
Estado el 26 de D¡c¡embre de 2015.

2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR acredita su personal¡dad con nombramiento hecho
por la C. Presidente Mun¡cipal la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, el dfa lO de septiembre del 2018.
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2.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es el número COCAA4O424IH2.

3.- Que para todos los efectos legales del presente contrato a que haya lugar, señala como su domic¡l¡o el
ub¡cado en Avenida Juárez, número 3115 interior 18, Colonia Centro de esta Ciudad.

4.- Que entre sus activ¡dades se encuentra la venta, y comercio en general de todo t¡po de bienes, herramientas,
equipo y maquinatia para la atención médica, hospitalar¡a y en general relac¡onada con el cu¡dado de la salud e
h¡giene.

5.-. Que cuenta con la experiencia y recursos necesar¡os para cumpl¡r cabalmente y en tiempo con el presente
contrato.

6.- Que conoce el contrato y los requisitos que establecen la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Contratac¡ón
de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua, así como las demás normas que regulan la ejecución de
objeto de este contrato.

7,- Que cumple con todas las Normas Oficiales Mexicanas obligatorias para el cumplim¡ento del objeto del
presente contrato.

III.- AMBAS PARTES.

f.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con ¡a que se ostentan y convienen en Ia

celebración del presente contrato, y en obligarse conforme al contenido y cond¡c¡ones de las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- "EL PROVEEOOR" se obliga a proporcionar de manera no exclusiva la venta de material de
qurrófano y curación que le requiera "EL INSTITUTO" en los térm¡nos y cond¡ciones de este instrumento. Así
mismo, y cuando por la naturaleza de los bienes sea necesario, se arrendará dicho instrumental o equipo.

SEGUNDA.- MONTO. El monto por los bienes señalados en la cláusula anterior, cuenta con un presupuesto
mínimo para ejercerse de S1,000.00 (MlL PESOS 00/100 M.N.) y un presupuesto máximo suscept¡ble de ser
ejercido por la cantidad de S119,000.00 (CIENTO DIECINUEVE MIL PESOS 00/100 M.N, más el IVA únicamente
en los b¡enes que sean susceptibles de dicho impuesto.

TERCERA.- LUGAR DE ENTREGA. Los bienes objeto de este contrato serán entregados por "EL
PROVEEDOR" en las instalac¡ones de "EL INSTITUTO", Ios dÍas hábiles de lunes a viernes en un horario de las
9:00 a las 15:00 horas, donde serán recibidos por el personal designado por "EL INSTITUTO", mismo que podrá
rechazar y devolver cualquier bien que no cumpla con lo solicitado por " EL INSTITUTO", que se encuentre
dañado u otra c¡rcunstancia que le haga inutilizable, en términos del presente contrato.

En caso que los bienes que sol¡c¡te "EL INSTITUTO" a "EL PROVEEDOR" que deban ser entregados
d¡rectamente en hospital o clfn¡ca, 'EL INSTITUTO" informará de manera oportuna el dfa y direcc¡ón en la cual
deba otorgar el serv¡c¡o sol¡citado.

CUARTA.- DISPOSICIONES GENERALES. "EL PROVEEDOR" se compromete a establecer las acciones
necesar¡as para entregar los bienes requer¡dos, con la segur¡dad, calidez, calidad y efect¡vidad necesarias para
el cumplimiento de lo contratado.
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QUINTA. - PRESENTACION DE FAcruRAs Y REctBos.'EL pRovEEDoR" entregará a "EL tNsITUTo.,
las facturas correspondientes de los gastos autor¡zados de manera mensual, "EL INSTITUTO,,se obliga a pagar
a "EL PROVEEDOR" el importe de las facturas prev¡amente autor¡zadas, se liquidarán en las instalaciones de
"EL INSTITUTO" en un plazo máx¡mo de 30 dÍas naturales contados a partir de la fecha de recepcjón de los
m¡smos.

SEXTA.- MODIFICACIONES. Ambas partes convienen en que cualquier ad¡c¡ón o modificación a lo d¡spuesto
en el presente contrato se hará por escr¡to firmado por sus representantes con facultades y se agregará como
anexo para formar parte ¡ntegrante del m¡smo.

SEPTIMA.- RESCISIÓN. Ambas partes están de acuerdo en que el ¡ncumplimiento total o parcial de
cualesquiera de sus obligaciones contenidas en el presente contrato será causa de la rescis¡ón del m¡smo, de
pleno derecho y stn más formalidad que not¡ficarlo a la parte que haya incumplido con por lo menos 1s dlas
naturales de anticipación; independientemente de la acción de daños y perju¡cios que en su caso corresponda a
la parte afectada. Si antes de que surta efecto la resc¡sión del presente contrato, la parte ¡nfractora subsanare a
entera satisfacc¡ón de ¡a otra parte, el incumpl¡miento or¡gen del aviso de rescis¡ón, d¡cha rescisión no surtirá
efectos legales y el contrato continuará vigente en sus términos.

OCTAVA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. Ambas partes convienen expresamente que a la firma det
presente contrato queda sin efecto legal alguno cualquier negocjación, convenio o contrato que con anterioridad
hubieren celebrado respecto al mismo objeto. Asi m¡smo cada una de las partes será directamente responsable
por la prestación de sus serv¡cios, frente al pac¡ente que correspondan.

NOVENA.- CESIÓN DE CONTRATO. Ambas partes se obligan a no ceder, traspasar o enajenar por cualqu¡er
título los derechos y/u obl¡gaciones que der¡van del presente contrato, s¡n prev¡o autorización por escrito de la
otra parte.

DECIMA.- VIGENCIA. El presente contrato tendrá vigencia del catorce de septiembre al tre¡nta y uno de
diciembre del 2018, salvo que se notif¡que la terminac¡ón anticipada del mismo, según lo dispuesto en este
contrato.

DÉCIMA PRIMERA.- Atendiendo la naturaleza del presente instrumento legal, las partes acuerdan con base en
lo establecido por el artículo décimo transitorio de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratac¡ón de
Servicios del Estado de Chihuahua, someterse al juic¡o de oposición previsto en el código f¡scal del estado,
renunciando por lo tanto "EL PROVEEDOR" al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio
presente o futuro por cualquier otra causa.

DÉCIMA SEGUNDA.- Las partes convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las s¡tuaciones no previstas
en el presente contrato, en el entendido de que las dec¡siones adoptadas sobre el particular, deben constar por
escrito y ser firmadas por las mismas. Todas las notificaciones y comunicac¡ones que se dirüan las partes como
consecuenc¡a del presente contrato, ¡ncluyendo el cambio de domicilio, deberán constar por escr¡to y ser
entregadas en los domicilios ya mencionados en el capítulo de "Declaraciones" del presente contrato.

DÉCIMA TERCERA. - EL PROVEEDOR" deberá tomar las precauciones necesarias, a fln de asegurar que el
b¡en llegue en perfectas condiciones al lugar anteriormente indicado, y en caso de que resulte alguna parte del
mismo dañada por la transportación, será responsabilidad de "EL PROVEEDOR", sin cargo adic¡onal para "EL
INSTITUTO", debiendo reponer el mismo con otro de las mismas características solicitadas. Todos los gastos
que resulten con mot¡vo de la transportac¡ón serán por cuenta de "EL PROVEEDOR',.
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DÉCIMA CUARTA.- PENALIZACIÓN. "EL INSTITUTO', queda facultado para apl¡car penalidades descontando
del pago de la factura un 5% (cinco por ciento) por cada dÍa de atraso del importe total del bien que no hayan
sido entregado, no debiendo ser más de cinco días de atraso, ya que a partir de ese momento "EL INSTITUTO",
podrá optar por la recisión administrat¡vamente el contrato.

DÉCIMA QUINTA. INDEPENDENCIA DE LAS CLÁUSULAS. En caso de que alguna cláusuta del presente
instrumento sea declarada inválida por Ia autor¡dad competente, el resto del clausulado conten¡do en el m¡smo
segu¡rá siendo válido, no s¡endo afectado por la resoluc¡ón respectiva en forma alguna.

DÉCIMA SEXTA. CONFIDENCIALIDAD. La ¡nformación y actividades presentes, pasadas y futuras que se
obtengan y produzcan en v¡rtud del cumplimiento del contrato, serán clasificadas expresamente con el carácter
de conf¡dencial, atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Prlblica del Estado de Chihuahua así como en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de
Chihuahua, por lo que las partes se obligan a guardar estr¡cta confidenc¡alidad respecto de la información y

resultados que se produzcan en virtud del cumpl¡miento del presente ¡nstrumento.

En particular, la información contenida en el expediente clfnico será manejada con discrec¡ón y conf¡dencialidad,
atendiendo a los pr¡ncipios científicos y éticos que orienten la práct¡ca médica y sólo podrá ser dada a conocer a

terceros mediante orden de la autoridad competente.

LAS PARTES convienen que la vigenc¡a de las obl¡gaciones contraídas por virtud de la presente cláusula
subs¡stirá indefinidamente, incluso después de terminada la durac¡ón de este instrumento.

En caso de incumplimiento, LAS PARTES se reservan expresamente las acc¡ones que conforme a derecho les

correspondan, tanto adm¡nistrativas o judiciales, a fin de reclamar las indemnizac¡ones conducentes por los

daños y perjuicios causados, asÍ como la apl¡cación de las sanciones a que haya lugar.

DÉCIMA SEPTIMA. AVISO DE PRlvAclDAD. El lnstituto Municipal de Pensiones con dom¡c¡l¡o en ca¡le Rio

Sena #1'100 de la colonia Alfredo Chávez de esta c¡udad de Chihuahua, Ch¡huahua, da a conocer al

PROVEEOOR el s¡gu¡ente aviso de privacidad simpl¡f¡cado.

Los datos personales que se sol¡citan son exclus¡vamente los necesarios para la realización de ¡os fines
mencionados, por lo que es obligatorio el proporcionar la información requerida. Los datos que el

"PROVEEDOR", haya proporc¡onado serán transferidos a la Unidad de Transparencia y Datos Personales, y de

ahl se le dará el manejo adecuado, los datos personales podrán ser transfer¡dos a las diversas áreas del lnstituto

con la final¡dad de que se brinden oportunamente los servicios proporcionados por el mismo; asÍ como a las

autoridades jurisdiccionales y/o investigadoras que lo soliciten en el ejerc¡c¡o de sus funciones.

El titular de los datos podrá ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y

Portabil¡dad de Datos Personales, así como negat¡va al tratam¡ento de sus datos, ante la Un¡dad de
Transparencia con domicilio en calle Rio Sena #1 100 de la colon¡a Alfredo Chávez de esta c¡udad de Chihuahua,
Chihuahua, teléfono 614-201-68-00 extens¡ón 6259, correo electrónico unidad.transparencia@¡mpe,gob.mx, o
por med¡o de la Plataforma Nacional de Transparencia http://www. plataformadetransparencia.org.mx.
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Se señala al "PROVEEDOR" que el "EL INSTITUTO", cuenta con un sistema de datos personales y que los

datos obtenidos en virtud del presente contrato, son para efecto de ejecutar las acciones necesarias para su

suscripción, por lo que ¡a finalidad de la obtención de los datos personales es para verificar la viabil¡dad de la

informac¡ón proporcionada para la continuidad del trám¡te que corresponda.

El presente aviso de privacidad y los cambios al mismo serán publicados en el portal del lnst¡tuto Mun¡cipal de
Pens¡ones, http://impeweb. mpiochih.oob. mx/web¡mpe/¡ndex. html.
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DÉCIMA SÉPTIMA. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Las partes manif¡estan que en este contrato no existe
n¡ngún vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo y atendiendo a la naturaleza del presente instrumento
legal, las partes someterse a la jurisdicc¡ón de los tribunales judic¡ales con competencia en la c¡udad de
Chihuahua, estado de Ch¡huahua, renunciando por lo tanto al fuero que pudiere corresponderle en razón de su
domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVINIERoN Y ENTERADAS DE SU
CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., 14 DE
SEPTIEMBRE DEL 20f8.

EL INSTI EL PROVEEDOR

)

ING. JUAN ANT
DIRECTOR D

oNr LEZ VILLASEÑOR C. ARELI ED CORNEJO CERVANTES
STITUTO MUNCIPAL DE

PENSION ES

TESTIGOS

C.P. SILVIA V OM EZ ARIA GUADALUPE AGUI ARIZ
SUBDIRECTORA ADM RA A DEL IMPE

c.P.
JE DEL DEPARTAMENTO D OS
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